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NECESIDADES DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA APLICACIÓN
EFECTIVA DEL ACUERDO SOBRE VALORACIÓN

EN ADUANA DE LA OMC

Comunicación de Filipinas

El 28 de noviembre de 2001 se recibió la comunicación siguiente de la Oficina de Aduanas
de Filipinas.

_______________

Conforme se anunció en la reunión del Comité de Valoración en Aduana celebrada
el 25 de octubre de 2001, se adjunta la comunicación de Filipinas sobre el tema arriba citado.

La pronta respuesta a las necesidades de asistencia técnica que se exponen a continuación, en
cuanto se haya identificado un asociado/colaborador adecuado, demostraría a las autoridades filipinas
que la asistencia técnica es realmente una preocupación central en la OMC.

_______________
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Necesidades de asistencia técnica para la aplicación efectiva
del Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC

1. Establecimiento de enlaces de comunicaciones:

a) Intercambio de información con otras organizaciones interesadas a fin de poder tener
acceso a bases de datos sobre precios y el fraude comercial

b) Intercambio de información sobre la importación y la exportación de mercancías con
otras administraciones de aduanas a efectos de la aplicación de las medidas aduaneras

c) Establecimiento de una red para la aplicación de las medidas aduaneras

2. Formación en materia de fraude comercial a fin de que el personal de la Oficina de Aduanas
pueda mejorar sus conocimientos en las esferas siguientes:

a) Compilación y análisis de información
b) Análisis de precios
c) Análisis de la vinculación de las partes interesadas
d) Creación de bases de datos
e) Transacciones típicas de cada mercado/sector industrial
f) Conocimiento de las mercancías y del comercio internacional
g) Indicadores de riesgo

i) pasajeros
ii) mercancías

h) Tipos de fraude comercial:  indicadores de riesgo
i) Fraude en materia de valoración
j) Procedimientos de verificación de datos (contratos de venta, acuerdos de distribución)

3. Formación en la valoración de mercancías/transacciones específicas:

a) Material de segunda mano
b) Soporte lógico de ordenador, grabaciones musicales, películas, etc.
c) Importaciones mediante transacciones realizadas por Internet

4. Auditoría posterior a la entrada:

a) Procedimientos
b) Estructura orgánica de un Servicio de Auditoría
c) Creación de una base de datos

__________


